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VISTO el Expediente N° 27024/2018 por el cual la Dirección de la Escuela y Liceo

Vocacional Sarmiento, mediante Resolución Interna N° 167/2019 solicita designación de la

Profesora Fernanda María Marchese en 4 (cuatro) horas cátedra (732) de Articulación entre el

Equipo Directivo y Formación Docente, a partir del 01 de abril de 2019 y hasta el 31 de Marzo

de 2020, y;

CONSIDERANDO:

Que desde el 20 de marzo de 2017, las horas corresponden a 4 (cuatro) horas

cátedra (732) de Matematica del Nivel Medio se encuentran cubiertas por el Esp. Lic. Juan

Pablo Gómez, como extensión del cargo de Director del Consejo de Escuelas Experimentales.

Que la Institución realizó el resguardo de las horas para ser utilizadas con las

necesidades que surgieran.

Que resultaba necesaria la Coordinación de funciones entre el Equipo Directivo y el

Departamento de Formación Docente, por lo que se utilizan las horas resguardadas

mencionadas anteriormente.

Que se designa a la Profesora Fernanda María Marchese para cubrir las mismas,

debido a que se desempeña interinamente en un cargo de Ayudante Técnico de Trabajos

Prácticos (771) como Auxiliar de Dirección.

Que La Profesora Marchese se desempeñó en las horas durante el período lectivo

2018 (Resolución Rectoral N° 192/2019, Y acepta el ofrecimiento para desempeñarse durante el

periodo lectivo 2019.

Que según se registra en el Sistema Lules, los haberes correspondientes a los

periodos lectivos 2019 y 2020 fueron abonados en tiempo y forma.

Que debido a la emergencia sanitaria producida por la pandemia covid 19 y la

suspensión de los tramites administrativos correspondientes al periodo lectivo 2020, es

necesario convalidar los servicios prestados por la Prol. Fernanda María Marchese.

Por ello, y teniendo en cuenta los informes producidos,
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Directivo y Formación Docente, a partir del 01 de abril de 2019 y hasta el 31 de marzo de 2021.
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ARTICULO 2°. El gasto que demandó lo dispuesto precedentemente se imputó a los créditos

presupuestarios de la Escuela y Liceo Vocacional Sarmiento.

ARTICULO 3°.. Hágase saber, tomen razón las Direcciones Generales de Personal y

Presupuesto y vuelva a la Escuela l Liceo Vocacional Sarmiento a sus efectos .
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